
Proceso Ejecutivo 

Banco Bogotá vs PyC de Colombia y otro 

Radicación 2022-202 

 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informándole que el 

apoderado judicial de la parte actora manifiesta que no prescinde de 

continuar la ejecución contra el demandado GERMAN MORIBE 

SAKAMOTO.  Sírvase proveer. 

 

Cali, 19 de septiembre de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1084 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00202-00. 

 

Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y atendiendo que 

mediante providencia de fecha 12 de septiembre de 2022, se suspendió 

el proceso con ocasión a la admisión del proceso de reorganización de 

la demandada la sociedad PYC DE COLOMBIA S.A., debiendo 

continuar la ejecución contra el demandado GERMAN MORIBE 

SAKAMOTO, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aclarar que el presente proceso ejecutivo se encuentra 

suspendido contra la sociedad PYC DE COLOMBIA S.A., con ocasión a 

la apertura del proceso de acuerdo de reorganización ante la 

Superintendencia de Sociedades. 

 

SEGUNDO: Continúese el trámite que corresponda en la presente 

ejecución contra el demandado GERMAN MORIBE SAKAMOTO. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, retornen las diligencias 

para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 
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